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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 11 de junio de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,128
Libras ............ . . . . . . . . . . . . o . . - . * . . . .  30,660
Dólares ............. . 10,950
Francos suizos ..........................  252,970
Francos belgas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21,900
Florines ............... . . . . . . o . . . . . . . . . . .  288.157
Escudos ....... . . . . . . . . . . . . . . . . 38.086
Coronas suecas .......................... 2.116
Coronas danesas ...... . .. . .. . .. . ..  1,585
Coronas noruegas .......... . 1,533
Deutsehmarks ............................  2,607

(1) Este tipo pod.rá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cam bios

i

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA- 
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindica] de! Hogar
C o n c u a s o -subasta

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. 8. anuncia 
el concurso-subasta de las obras para la 
construcción de treinta viviendas y nin
guna edificación complementaria en Vé- 
lez-Benaudalla (Granada), acogidas a los 
beneficios del régimen protegido del Ins
tituto’ Nacional de la Vivienda y del De- 
creto-ley de 14 de mayo de 1954, y de 
las que es Entidad constructora ia Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son las que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasto:
El proyecto de las edificaciones fia sido 

redactado por el Arquitecto don Miguel 
Castillo Moreno.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de setecientas ochenta y cin
co mil ciento treinta y siete pesetas 
(785.137) con setenta y cuatro (74) cén
timos. ♦

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en ia cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de quince mil 
setecientas dos pesetas (15.702) con se
tenta y qinco (75) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de trein
ta y un mil cuatrocientas cinco (31.405) 
pesetas con cincuenta (50) céntimos.

II .—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Granada 
durante veinte días naturales, contados 
a partir del* siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
doce horas del día en que se cierre di
cho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego do condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Granada, en las oficinas ins

taladas por ia Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical del Hogar en el edificio de 
la nueva Casa Sindical (paseo del Pra
do, 18 y 20, entrada por Lope de Vega) y 
en el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, 21, Madrid), en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Granada, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la  Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un 
contrato provisional, debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar ia fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de 
los diez días- siguientes al otorgamiento 
del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería. del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de les diez 
días siguientes al de ia adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el númefro 
.primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas. 
En el mismo plazo deberá el adjudica
tario formalizar, mediante escritura pú
blica, el correspondiente contrato defini
tivo de ejecución de obras, las cuales 
deberá iniciar, caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de ocho meses, a partir del día de 
su comienzo.

IJL—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de ia obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial*de ia Obra (D. S P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de 
ios referencias técnicas y económicos y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.'̂  Escritura de constitución de ia So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4. - Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación' de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos, a nombre 
de) Instituto Nacional de la Vivienda.

5.° Documento acreditativo de estar al 
corriente en el pago de la contribución, 
o copia legalizada del mismo.

6.° Documento acreditativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindical, 
o copia legalizada del mismo.

Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

ü.° Documentos acreditativos de estar 
al corriente en el pago de primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales, 
o copias legalizadas de ios mismos.

10. Declaración de que el licitador no 
i ha sido inhabilitado administrativamen

te para tomar a su cargo servicios »* 
obras públicas, ni está in curso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

| La Mesa estará presidida por el Dele- 
I gado sindical provincial, y como Vocales:
I el Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vivien
da; el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N S.; el Secretario técnico de la Obra, 
que actuará como Secretario; el Arqui
tecto asesor de la Obra; Interventor de
legado de la C. N. S.; el Arquitecto dele
gado del I. N, V., y dará fe el Notario 
que por turno corresponda intervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja, 
De existir igualdad, se decidirá medianí.*» 
sorteo.

El bastant eo de poderes a ca rgo ó el 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Granada.

Terminado el remate, si.no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
lo* resguardos de Ins depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose ios 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá ia fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 29 de mayo de 1956.—El Jefe 
fiacional de ia Obra, Luis Valero Ber
mejo. *

2.433—O.
Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

« A djudicaciones

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 249, correspondiente#al día 6 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de ciento cincuenta y dos 
(152) viviendas en Valladolid (primera 
fase), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a fa
vor de don Pedro Funcia Gómez, en la 
cantidad de seis millones cuatrocientas 
noventa y dos mil ciento sesenta y nueve 
pesetas con tres céntimos (6.492.169,03).

Madrid, 1 de junio de 1956.—El Jefe 
nacional de i a Obra, Luis Valero Ber
mejo

2.428—Q. _______________

MINISTERIO HE OBRAS PUBLICAS

Dirección Generar de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Se
gunda Jefatura de Estudios y Construc

ción de Ferrocarriles
Enlaces Ferroviarios de Valencia

Proyecto de variación de la línea de Va
lencia a Tarragona, desde la estación 
de Valencia hasta el cruce con el río 
Turia. — Expropiación parcial desde el 
perfil 111 al 173. (Parcelas 32 a la ú? de 
la relación general), — Apeadero de la 

Fuente' de San Luis
Declaradas de urgencia estas obras por 

acuerdo del Consejo de Ministros de 13 
de enero de 1956, CGn arreglo a la Ley 
de 7 de octubre de 1939, y modificación 
contenida en Decreto de 7 de mayo de 
1948 y artículo 52 de la nueva Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, se inserta a continuación, 
para conocimiento de ios interesados, la 
primera relación de propietarios a quie
nes les afecta dicha expropiación, en el 

> término municipal de Valencia.
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D I S T R I T O S  M I N E R O S
BADAJOZ-CACERES

De conform idad con io ordenado en el articulo 65 del vigente Reglam ento G eneral para ú Régim en de la M inería, de 9 de agosto dé 1946, se hace sabe] que por el M inisterio de In d u s tria  ha sido concedido el siguien te perm iso de in vestigación:Número: 10.360.Nombre: «Santa Bárbara/.*.M ineral: Plomo.T érm ino m unicipal: Oliva de M érida '< Badajoz.».Fecha de otorgam iento: 8 de febrero de 1956.Badajoz, 15 de febre.ro de 1956.—El I n geniero Jefe  accidental, R. E sp ina y Ai- m ansa.2.917-—O.
PALENCIA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Lsmael Rebolleda R odríguez.E m plazam iento: Villarram iel.Objeto: Instalac ión  fábrica de h a rin a  d j carne y huesos.M aquinaria y m aterias prim as: Nacionales.Lo que se hace público pa ra  que ios industriales que se consideren afectados puedan p resen tar las reclam aciones per- tin en t s den tro  de un plazo de diez días, por triplicado, en esta Je fa tu ra , calle Mayor, principal. 24<* tercero.Palencia 29 de mayo de 1956.—-El Jefe  del Servicio, T. V alentín Lajo.
2.975—0 .

VIZCAYA 
C e n t r o  p e  t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Don Victoriano Avellanal M artínez.E m plazam iento: P a ra je  «La Yornal» - Bodovalie - G a lla rta  (Abanto y Ciérva- na).Objeto de la petición: Instalac ión  de un centro de transform ación  al servicio de la can tera  de caliza «Matilde»C aracterísticas de la instalación: Centro  de transform ación con alim entación aérea, sim ple circuito, con transfo rm ador de 60 KVA., relación 15 000/3.000-220- 127 V.M aquinaria y m ateriales: De. procedencia nacional.Capital a invertir: 96.540,15 pesetas.Se hace pública esta petición a  fin de que cu an tas personas o en tidades se consideren afectadas por la m ism a presenten  en esta J e fa tu ra  de Minas, alam eda M azarredo, 6. Bilbao, den tro  de los diez días siguientes al de publicación del presente anuncio, los' escritos que estim en o /rtunos por trip licado y debidam ente reintegrados.Bilbao, 2G de abril de 1956.—El Ingeniero Jefe, Antonio B arrera .426—0 .
ZARAGOZA 

Provincia de Soria
El Ingeniero Jefe  de este D istrito  Minero, hace saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos de investigación y concesiones de explotación d irectas  :Número del perm iso: 876.—Nombre del perm iso: «N uestra Señora de la Purificación.» — M ineral: Hierro. — H ectáreas:T re in ta .—T érm ino m un ic ipa l: Borobia.— Publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 84. de fecha 12 de abril de 1956.Número del perm iso: 877.—Nombre del perm iso: «Paquita.» — M ineral: Hierro.—
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Hectáreas: 1.12.—Término municipal: Be* ratón.—Publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 84, de fecha 12 de abril de 1956.Lo que se hace público, a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación y concesiones de exp! ilación, io verifiquen en el término de treinta días. poi escrito presentado en esta leí atura d ' Minas.

Zaragoza, 16 de abril de 1956 - -El Ingeniero Jefe accidental. Julián Escudero
2.952-0.

CO NFEDERACIO NES H ID RO G RAFICAS
GUADALQUIVIR,

* C o n c e s i ó n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confederación la petición que se reseña en la siguiente nota:
Nombre de los peticionarios: Don Pío y don Rafael Giménez Ortiz.Nombre del representante en Sevilla: Don Rafael Ortiz García. Aeródromo de Tablada.
Clase de aprovechamiento: Riegos.Cantidad de agua que se pide: 300 litros poi segundo.Corriente de donde ha de derivarse: Río GuadalquivirTérmino municipal donde radicarán las obras y la toma: Almodóvar del Río (Córdoba).
De conformidad con io dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que terminará a las doce horas del día en que se cumplan los treinta naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, Inclusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Durante este plazo, y en horas hábiles cié oficina, deberá el peticionario presenta r en las oficinas de esta Confederación, sitas en Sevilla, plaza de España, sector csegundo, el proyecto correspondiente a las obras que trata  de ejecutar. También se admitirán en dichas oficinas y en los referidos plazos y horas, otros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición que se anuncia <. sean incompatibles con él Transcurrido el plazo fijado no se adm itirá linguno más en competencia con ios presentados.
La apertura de proyectos a que se refiere el artículo 13 del leal Decreto-ley antes citado se verificará a las doce horas d ef primer - día laborable siguiente al de terminación del plazo de treinta días antes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios' y levantándose de ello el acta que prescribe dicho artículo, que será suscrita por los mismos.Sevilla, 16 de abril de 1956.—El Ingeniero Director adjunto, C. de Machín.
432—0.

JEFATURA DEL SINDICATODE TRABAJADORES ESPADOLES EN GIBRALTAR
La Jefatura del Sindicato de Trabajar dores Españoles en Gibraltar saca a concurso público la adquisición de un mon- tacamillas, un frigorífico, mobiliario mobiliario e instrumental clínico, y ropas, con destino a la clínica de su Mutualidad.El pliego de condiciones se halla a disposición de los industriales y comerciantes a quienes interese, en la Secretaría do] expresado Sindicato, sita en calle Sar José, número 90, La Línea de la Concepción, provincia de Cádiz, los días hábiles y en horas de oficina,

I El plazo de presentación de proposiciones vencerá a los treinta días natu- : rales de la inserción del oportuno anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES TaDO, y la apertura de sobres se verificará a las diez horas del siguiente día, si éste fuera festivo, se hará en el primer din hábil.La Línea de la Concepción, 5 de junio de 1956.—El Jefe del Sindicato de Trabajadores Españoles en Gibraltar y Pre- J sitíente de la Junta Rectora de su Mu- | tualití.ad, Luis Moreno7 Viiches.
6.723—0 .

JUNTA DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE MADRID
|  S uba sta  n ú m . 178
J La Junta de la Ciudad Universitaria i saca a subasta las obras de construcción ¡ de la planta cuarta (ala Norte) de la Escuela Superior de Arquitectura, según documentos que se podrán examinar en la Secretaría de la Junta (pabellón de Gobierno, Moncloa) todos los días iabo- 
l rabies, de once a trece.Las proposiciones podrán presentarse, siempre ateniéndose al modelo de la Junta, hasta el día 23 del presente mes dejunio, en horas de once a trece, no admitiéndose ninguna proposición una vez transcurrido el plazo señalado. La apertura de lps pliegos presentados se realizará, previas las formalidades reglamen-

I
tarias, el día 25, a las doce de la mañana.

El tipo máximo de licitación es el de 840.299,37 pesetas.Para tomar parte en la referida subasta será necesario depositar en la Caja General de Depósitos, con antelación, la0 cantidad de 10.000 pesetas en concepto ¡ de fianza provisional. Una vez adjudica- ! da la obra, la fianza definitiva será el10 por 100 de la cifra, per la que resulte adjudicada.El importe del presente anuncio será de cuenta del adjudicatario.Madrid, 7 de junio de 1956.—El Se-1 cr^tario-administrador.
2.424—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
-ALEARES

Hasta las trece horas u A día en que se cumplan veinte hábiles de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO oe admitirán en el Negociado de Gobernación de la Secretaría de esta Diprtación propuestas para optar a la subasta de las obras reparación del camino vecinal núm. 111. denominado «De Muro al mar por Los Marjales».La apertura de pliegos tendrá lugar ei día hábil siguiente al en que se cumplan veinte de la inserción de este anuncio en e' BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El tipo de subasta es de 602.811,60 pesetas.La fianza provisonal es de 12.056,25 pesetas.La fianza defintiva se regulará por el 4 por 100 de la suma en que ia subasta quedará adjudicada, sin perjuicio de la garantía complementaria, cuando procediese.Las proposiciones deberán presentarse extendidas en papel timbrado común de seis pesetas o póliza equivalente y a ellas se adherirá un timbre provincial de 16,50 pesetas.El plazo de ejecución de las obras es de dos meses.Las demás condiciones aparecen insertas en el «Boletín Oficial» de la provincia número 13.972, respectivo al día 29 de ma3To de .1956,

; Modelo de proposición

Don .......... . vecino de .......... . con domicilio en ............   enterado de las condiciones para contratar la ejecución de ias obras de reparación del camino vecinal numero 111. denominado «De Muro al mar po» Los Marjales», se compromete a realizarlas con sujeción estricta al proyecto y pliego de condiciones aprobado por ..a cantidad de ......  «en letras» pesetas.Igualmente se compromete a abonar a ios obreros qle trabajen en las obras una remuneración pe jornada legal y horas , extraordinarias, que no será inferior a los tipos nue se abonen conforme a lo establecido por las Entidades para ello | competentes.| (Fecha „ firma de; propomnte.)Lo que se publica en este periódico oficia] para general conocimiento.Palma, 30 de mayo de 1956.—El Presidente, M. Llobera.2.312—O.
CORDOBA

A los fines de que .os señores aspirantes a las plazas de Oficiales de la escala Técnico-Administrativa de esta excelentísima Diputación Provincial puedan hacer uso del derecho de recusación de los que integran el Tribunal correspondiente a 
\ continuación se publica el mismo, concediéndose para tales efectos el plazo de diez días, a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL PEL ESTADO, significándose que estas recusaciones deben estar fundadas por alguna de las causas que determina la vigente legislación:Presidente: El de la Corporación.Vocales: Don Aurelio Villalón Coéllo, er representación de la Dirección Gene- uñ de Administración LocalDon Francisco Porras Lara, Abogado de1 Estado Jefe, y como suplentes don José María Montoto de Flores y don Rafael Cabello de Alba, Abogados del Estado.Don Saturnino Liso Puente, en representación ^el Instituto Nacional de Enseñanza Media J Don Leonárdo de Castro y Barea, Secretario general de lo Corporación, y como sustituto don Martin Vega-Leal Delgado. | Don Alejandro Sanz López. Interventor de Fondos de esta CorporaciónSecretario de! Tribunal El Jefe de Negociado de esta Diputación don Antonio Gómez Mesa/por no habei recabado para sí estas funciones e» que lo es de la Corporación.Lo que se hace público a los efectos indicados.Córdoba, 1 de junio de 1956.—El Presidente, Joaquín Gisbert.2.314-0.

ZARAGOZA
Habiendo sido observados algunos errores de copia en la transcripción- de »os nombres de los miembros del Tribunal que actúa en la provisión de la vacante de Médico Jefe del Servicio de Otorrinolaringología del Cuerpo de Médicos de ia Beneficencia Provincia) de Zaragoza, cuya relación fue.publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, de fechas 8 de marzo y 8 de febrero últimos, respectivamente, sr hace constar por el presente anuncio que el | Tribunal de referencia está integrado por [ lo.*, señores que a continuación se expresan:Presidente: limo. Sr. D. Julio Arizo Cenzano, de la Real Academia de Medicina.Vocales: Don Víctor Fairén Guillen,por ia Facultad de Medicina; don Ricardo Lozano Blesa, suplente.Don José Marui García Esteras, por el Colegio Oficial de Médicos; don Joaquín i-Plateo Linares, suplente.
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Don Francisco Acm  Puyo!, por F. E. X 
y de ir.3 J. O. .M. 8.; den Ramón Martí- 
hez Berganza, suplente.

Don Antonio Noailles yuyol, por Ja Di- 
nutación Provincial; don Francisco Ro- 
:! icro Agwirre, suplente.

Lo que. .orno rectilicación de los erro- 
• l*3 anteas aludidos se hace público para 
fíeneral conocimiento, y  a los efectos le
gales procedentes.

Zaragoza, 25 de mayo de 1956.—El Pre
sidente (ilegible).

2.332—O.

DIVISION INSPECTORA £  INTERVEN
TORA DE LAS COMPAÑIAS DE FE
RROCARRILES DE VIA ESTRECHA

BARCELONA

E d ic t o

El próximo día £2 de junio se proce
derá a levantar las actas previas a la 
ocupación de las fincas números 162-164 
del paseo de Maragall, y número 2 de la 
avenida de Borbón, afectadas por el «Pro
yecto de ferrocarril subterráneo (Metro
politano) desde las inmediaciones de la 
estación Sagrera del Metro Transversal, 
en la' avenida de la Meridiana, hasta la 
plaza de Ibiza. en Horta»

Lo que se hace público para conoci
miento de ios interesados, con la adver
tencia de que la determinación de la 
hora en que ha de levantarse el acta 
previa a la ocupación de cada finca en 
particular consta en el anuncio, más ex
tenso, que se halla expuesto al público 
en el tablero de edictos del Ayuntamien
to de Barcelona y se consignará en las 
correspondientes cédulas de notificación

Barcelona. 30 de mayo de 1956.—El re
presentante de la Administración. Juan 
B. Ripoll.

6.664-0.

VIVIENDAS MUNICIPALES, S. EN C.

BILBAO 

S u s c r i p c ió n  p ú b l ic a  de  100.000 a c c io n e s

Se ponen en circulación las 100.000 ac
ciones comanditarias de esta Sociedad, 
que constituyen la tercera ampliación de 
capital.

Las acciones que se ponen en circula
ción son nominativas, de 500 pesetas no
minales cada una, y tienen garantizado 
un dividendo anual preferente del cuatro 
por ciento libre de todo impuesto, abo
nable por semestres.

Los suscriptores-tenedores de estas ac
ciones tendrán derecho a reserva de una 
vivienda por cada lote de 175 acciones

La suscripción se hará a la par, y en 
el momento de la suscripción deberá 
desembolsarse el 25 por 100 del nominal 
solicitado.

Los desembolsos pasivos tendrán lugar 
cuando, a juicio del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, lo exijan las obras 
de construcción de viviendas.

El dividendo preferente se devengará a 
partir de los respectivos desembolsos.

En todo caso de adjudicación de re
serva de piso habrá de simultanearse la 
utilización de la misma con el deseníbolso 
total del nominal pendiente.

Estas acciones se cotizarán oficialmente 
en Bolsa.

La suscripción estará abierta, durante 
quince días hábiles, desde e1- 20 de junio 
corriente, en las oficinas de la Sociedad.

Información más detallada en aquéllas, 
plaza del General Primo de Rivera, nú
mero 6, primero.

Bilbao, 5 de junio de 1956.—El Alcalde 
de Bilbao, Presidente nato del Consejo 
de Administración, Joaquín de Zuaza- 
goitia.

6.719-0,

ANUNCIOS PARTICULARES
EL FARO ESPAÑOL, S. A.

MADRID

El Consejo de Administración de El 
Paro Español, S. A., convoca a los seño
res accionistas de la Compañía a la Jun
ta general ordinaria que tendrá lugar en 
e.- domicilio social de la misma, sito en la 
calle Lagasea, 133. duplicado, el próximo 
día 28 de ios corrientes, a las dieciocho 
horas, en prim era convocatoria, y veinti
cuatro  horas después, en segunda, de no 
reunirse el mínimo legal necesario, a fin 
de examinar y, en. su caso, aprobar el 
balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria correspondiente al ejercicio 
del año 1955. nombramiento de censores 
de cuentas para ejercicio siguiente, con
firmación de los Consejeros efectuados 
por el Consejo o designación, en otro car 
so. de las personas que los sustituyan.

Madrid, nueve de junio de mil nove
cientos cincuenta y seis.—El Presidente 
del Consejo de Administración, Marcelo 
Caro García.

6.316—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE COLONI
ZACION

TETUAN

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 27 del actual, 
a las siete de la tarde, en Madrid, ave
nida de José Antonio, 41, primero.

Les señores accionistas deberán depo
sitar el certificado de inscripción de su 
acciones, o el resguardo de tenerlo de
positado en un Banco, antes del 22 del 
corriente, en las oficinas de Tetuán (Car
denal Cisneros, 9) o de Monte Arruit 
(Capitán Rosado, 2), los residentes en 
Marruecos, y en Santa María de la Ca
beza, 1, primero, de Madrid, los resi
dentes en España.

Los que no concurran personalmente 
pueden delegar su representación en otro 
accionista por medio de carta dirigida a 
la Compañía.

Tetuán, 10 de junio de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Conde de Eltía.

6.SU1—P.

CALZADOS SOLI, S. A.

MONOVAR

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas que se celebrará en el 
domicilio social, en Monóvar, el día 27 
de junio próximo, a las seis de la tarde, 
con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas del ejercicio de 1955 
y distribución de beneficios.

2.° Aprobar la gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio 1955.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

Monóvar, 30 de mayo de 1956 —El Con
sejo de Administración.

6.731—P. 

SALTOS DE LEVANTE, S. A.

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 29 de 
les corrientes, á las doce ñoras, en el 
Círculo de la Unión Mercantil (avenida 
de Jcsé Antonio, número 24), con arreglo 
ai siguiente orden del día:

Aprobación dei acta de la Junta 
anterior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas y gestión 
social del ejercicio 1955.

3.° Renovación del Consejo.
4.° Nombramiento de censores para el 

ejercicio 1956.
Las tarjetas de asistencia podrán re

cogerse con las formalidades Ic-gale.̂  y 
estatutarias hasta cinco días antes de in, 
celebración de la Junta, en 01 domicñ.o 
social calle del Barquillo, número 2a

En el caso de - no reunirse el quorum 
de asistencia necesario, la Junta se cele
brará, en segunda convocatoria el día 30 
de los corrientes, en el mismo lugai y 
hora que los anteriormente expresados.

Madrid, 8 de junio de 1956.—El Pre
sidente en funciono.'.

6.732—P.

LABORATORIOS QUIMICO BIOLOGICOS 
 PAGES & SARRIAS, S. A .

BARCELONA

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas de esta Sociedad 
a la Junta general ordinaria que tendrrv 
lugar, en primera convocatoria, el día 27 
del corriente, a las once de la mañana 
y en segunda, el día 28. a la misma hora 
en ei local social, calle Escocia. 7 para 
someter a su examen y. en su caso, apio- 
bación de la Memoria y balance corres 
pondientes al ejercicio de 1955. asi como 
la gestión del Consejo durante el citado 
ejercicio y designación de los señorea ac
cionistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1956. Tienen derecho de asisten
cia a la Junta los señores accionista^ que 
cumplan los requisitos legales

Barcelona, 3 de junio de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

6.808—P.

GENERAL AGRICOLA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA 

( G. A. I. S. A .)

MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo que dis
ponen los Estatutos Sociales en su ar
tículo 15 convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrara en 
su domicilio social, plaza de las Cortes, 
número 8, Madrid, el próximo día 27 do 
junio, a las doce de la mañana.

Serán objeto de deliberación y reso
lución, en su caso, en esta Junta la Me
moria, balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias correspondientes al ejercicio 
de 1955, así como el nombramiento de 
accionistas censores de cuentas y adop
ción de acuerdos que sean pertinentes, 
de conformidad con lo establecido en la 
legislación vigente. Para ejercitar el de
recho de asistencia se estará a ló dis
puesto en el artículo 20 de los Estatutos.

Madrid, 9 de junio de 1956—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

6 .011— P.

«ORION», COMPAÑIA NAVIERA, S. A,

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el o o  
micilio social, plaza de las Cortes. 8, Ma
drid, a la una de la tarde del próximo 
día 27 de junio, para el examen y apro
bación, en su caso, de la Memoria ba
lance y cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y resultado del ejercicio de 1955 as1 co
mo el nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas y adopción de acuerdos 
que sean pertinentes, de conformidad con 
la legislación vigente

Para ejercitar el derecho de asistencia 
se estará a lo dispuesto en el artículo 23 
de los Estatutos y siguientes.

Madrid, 9 de junio de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

6.812—P.
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UNION DE SERVICI OS FUNERARIOS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

( U . S . F . S . A )

BARCELONA

So pono er, conocim iento ríe tocios ios 
no osea Entidad cine, por 

acuerdo ele Junta general extraordinaria, 
celebrada en Barcelona el 2 de mayo 
do 1956 queda reducido el capital social 
a pesetas doscientas mil <200.000), can
jeándose una acción nueva por cada cin
co antiguas, teniendo plazo durante trein
ta días, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO. Vencido el plazo, 
ío  considerarán nulas las acciones anti
guas no canjeadas, de acuerdo con lo pre
visto en la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas Los accionistas poseedores de 
menos de cinco acciones haorán de agru
parse y acordarse para efectuar el canje. 
No se aceptarán presuntos canjes sin 
acreditar legalmente, y a plena satisfac
ción de la E ntidad  propiedad y antiguo 
oago cíe las mismas.

Y  para general conocim iento de los 
interesados se hace público a los efectos 
oportunos

Barcelona. 1 de junio de 1956.—El Fre- 
sidente del Consejo de Adm inistración, 
A. Par rondo

6.734—

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a fo a

El C onsejo de Adm inistración de esta 
Com pañía ha acordado que la Junta ge
neral ordinaria correspondiente al ejer
cicio  de 1955 se celebre en el dom icilio 
social de esta entidad, calle Ancha nú
mero 3, piso primero, de Barcelona el 
día 27 de junio de 1956, a las doce horas 
en primera convocatoria, y de no asistir 
la mayoría prevista por la vigente rLev 
de Sociedades Anónimas, en segunda con
vocatoria. ai siguiente día, y a la misma 
hora y 'ugar

Orden del día:
1.° Lectura y aprobación, en su caso, 

de la M emoria balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1955

2.° Designación del Consejo de Admi
nistración

3.° Nom bramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1956.

4.° Aprobación o reparos a las actas 
anteriores

5.° Ruegos v preguntas.
Para poder ejercitar el derecho de asis

tencia a esta Junta será preciso que los 
señores accionistas depositen en el dom i
cilio social ias acciones de que sean pro
pietarios. o los resguardos acreditativos 
pudieno.o efectuar tal depósito desde la 
fecha de esta convocatoria hasta el día 
anterior señalado para la celebración de 
la Junta general ordinaria que por este 
anuncio se convoca

Barcelona. 6 de junio de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
A. Parrondo.

6.733— P.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Com pañía a Junta genera] extra- 
oi diñarla que se celebrará en el dom ici
lio social de la entidad, calle Ancha, nú
mero 3. piso prirqero, de Barcelona, el 
día 27 de junio de 1956, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, v de no 
asistir la mayoría prevista por la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas, en segunda 
convocatoria, al siguiente día, y a la 
misma hora y lugar.

Orden de) día:
1.° In form ación  a ia Junta de la mo

dificación de Estatutos aprobados en Jun
ta anterior.

2.° Inform ación de la reducción del
capítol llevada a cabo.

2 /’ Cam bio de dom icilio.
4. ’ Cam bio de denominación.

6.° Modificación de algunos artículos 
de los Estatutos.

6.° Aumento de capital.
7.° Todos aquellos asuntos de interés

que faeran planteados por los accionistas 
Barcelona, 3 de junio de 1956.—El Pre

sidente del Consejo de Administre?cien, 
¿\r Parrando.

6.735--P  _____

S. A. ACCESORIOS INDUSTRIALES

MADRID

C onvocatoria a Justa GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo cU?l Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas, que ha de 
celebrarse el día 26 iei corriente, a las 
once horas, en el domicilio social, calle 
del General Mola, número 21, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso 
cU? la Memoria, balan?© y cuentas corres
pondientes al ejercicio 1955.

2.° Nom bram iento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1956.

Madrid. 3 de junio de 1956.—El Secre
tario del C onsejo de Adm inistración (ile
gible).

6.014—P.

HOTEL SABOYA, S. A. 

GIJON

So convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el próximo día 27 del 
corriente mes, a las dieciséis horas, en 
primera convocatoria, y . en segunda, si 
procede, para el siguiente dia a la mis
ma hora en su dom icilio social, para e¿ 
examen y aprobación del balance en su 
caso, del ejercicio de 1955, y nom bramien
to de censores de cuentas para el ejercicio 
de 1956.

G ijón , 7 de junio de 1858.—El Presi
dente del Consejo.

3.177— P. 

IN M O BILIARIA DEL CARMEN, S. A 

M AD RID

El C onsejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Igs señores accionis
tas a Junta general ordinaria que se ce
lebrará el dia 24 de junio, a ias once ho
ras. en el Hotel Castellana Hilton paseo 
de la Castellana. 57, para la aprobación 
en su ^aso. de ia Memoria, balance y 
gestión del Consejo durante el ejercicio 
de 1955. y nombram iento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1956.

La docum entación e inform e emitido 
por los accionistas censores estarán de 
manifiesto en las oficinas de la Socie
dad, desde el día 9 d e l ' actual, para su 
examen por los accionistas, quienes po
dían  recoger las tarjetas de asistencia 
a 1a Junta hasta el día 22. previo lepó* 
sito de las acciones o resguardos ban- 
carios que acrediten su derecho.

Madrid, 4 de junio de 1956.—El Conse
jo  de Adm inistración.

6.736— P.

LA EQU ITATIVA DE M AD RID  S. A.

MADRID*

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en el dom icilio social. Mar
qués dej Riscal, 2, el día 30 del corrien
te a las diecisiete treinta, para el exa 
rnen y aprobación del balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria del 
ejercicio de 1955. y nom bramiento de ac
cionistas censores de cuentas y * de in
terventores del acta de la sesión.

Madrid, 8 de junio de 1956.— El Pre
sidente del Consejo,

6.304—R

EXCLUSIVAS INDUSTRIALES, S. A.

BARCELONA

C o n v o c a t o r ia

¡j Por acuerdo del Consejo de Adminta- 
¡j tráción de esta Sociedad, se convoca a  
i lea señores accionistas a Junta general 
11 ordinaria para someter a la misma los 

extremos que se contienen en el siguiente 
oí den del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, inventario-balance, cuen
ta de Pérdidas y Ganancias propuesta 
cu? distribución de beneficios e inform© 
de los censores de cuentas, referido todo 
ello al ejercicio cerrado en 31 de diciem 
bre de 1955

2.° Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Consejo de Administración du
rante el prop iov período.

3.° Nom bram iento de accionistas cen
sores de cuentas.

La reunión se celebrará el día 28 de 
junio, a las cinco de la tarde y en el 
dom icilio social, calle de Roger de Flor, 
número 84

Durante ios quince días precedentes al 
de la celebración de la Junta, los señores 
accionistas tendrán a su disposición en 
ias oficinas de la Sociedad. los docum en
tos relacionados con la materia de la 
Junta.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para asistir a la misma deben dar 
cumplim iento a lo dispuesto en el articu
lo 16 de los Estatutos Sociales.

6.765— P.

SOCIEDAD ANONIMA «E X A » 

M AD RID

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria que se celebrará, 
en primera convocatoria, el día 28 del co 
rriente, a las cuatro de la tarde, o. en 
su caso, en segunda convocatoria ©1 si
guiente día hábil, a la misma hora en 
el dom icilio social, travesía del Zarzal, 
número 1.

Orden del dia
1.° Gestión del Consejo en el ejerci- 

¡ ció social de 1955
! ?.° Memoria, cuentas, liquidación v ba-
j  lance de dicho ejercicio.
| 3.° Nombramiento de censores de cuen- 
¡ tas para el ejercicio de 1956.

Madrid, 8 cíe jum o de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ezequiel de Belgas y Marín.

6.803— P.

«LA CONSTANCIA», C. A. DE SEGUROS

BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a ios señores accionistas 
de la Compañía a Junta general ordina
ria, para el día 30 del mes en curso, a 
las doce horas, en el local social. Bal
ines, 4, principal, en primera convoca
toria, ai objeto de censurar la gestión 
social, examinar y calificar el inform e de 
los señores censores de cuentas, la Me
moria, cuentas ,y balance ie) ejercicio 
de 1955. y tornar acuerdo sobre aplicación 
de resultados, nombramiento de censa
les de cuentas y renovación de cargos 
del Consejo de Administración y provi- 
sión de vacantes.

Podrán concurrir a ia Junta los ac
cionistas que hayan depositado en la Caja 
social veinticinco o más acciones, o el 
resguardo de su depósito en alguna en
tidad bancaria de Barcelona, con fin co  
días de antelación al de la Junta

Barcelona, 5 de junio de 1956.—El Pre- 
I sitíente, Víctor Ríu Ribera.—El Secreta- 
S rio, Jorge M. Tintoró. 
a 6.807— P.
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SOCIEDAD ANONIMA VIDAL-RIBAS 

BARCELONA

De conformidad con io dispuesto en el 
articulo 13 de los Estatutos sociales y ia 

.legislación vigente, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, que tendrá lugar-en el domici
lio social, calle Escocia, sin número (San 
Andrés), en primera convocatoria, el día 
27 del corriente mes de junio, a las once 
horas, y en caso de no reunirse la repre
sentación necesaria, en segunda, el si
guiente día 28, a la misma hoza y con 
e l siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance y demás cuen
tas correspondientes al ejercicio cerrado 
en 32 de diciembre de 1955.

.2.n Aprobación de la gestión del Con
sejo.

3.° Nombramiento de ios censores de 
cuentas, propiedad y suplentes, que han  
de .actuar en el ejercicio 1956.

Barcelona, 6 de jimio de 1956.—Por el 
Presidente del Consejo de Administra
ción. el Consejero Secretario, José Luis 
Bruna.

6.766—R

GARAGE ESPAÑA, S. A. E. 

BARCELONA

En cumplimiento del articulo 16 de ios 
Estatutos sociales y 50 de la Ley de So
ciedades Anónimas, se convocan a ios 
señores accionistas a Junta general ordi
naria, en el domicilio social, avenida José 
Antonio número 519, de esja ciudad, el 
día 26 de junio, a las trece horas, bajo 
el siguiente orden del día:

Aprobación de cuentas y balance del 
ejercicio 1955 y resolver sobre ia distri
bución de beneficios

De no concurrir en estas Juntas las 
mayoría que preceptúa el artículo 51 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el 
día 28 de junio, a las trece horas, en se
gunda convocatoria.
... Barcelona, 6 de junio de 1956.—El Con
sejo de Administración.

6.767—P.

DISTRIBUIDORA PETROLIFERA 
ESPAÑOLA, S. A*

MADRID

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en ei domicilio social, 
San Bernardo, 2, a las dieciocho horas 
del próximo día 30 de junio, para delibe
rar sobre la Memoria, balance y cuentas 
correspondientes al ejercicio 1955, y acor
dar sobre el nombramiento de accionistas 
censores de cuentas, titulares y suplentes.

Madrid, 8 de junio de 1956.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Luis 
A. Novoa Arechaga.

6.802—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

MADRID
Concurso C. A. C. 746

A d q u i s ic ió n  de  24.000 b id o n e s  de
*200/220 LITROS, PARA GRASA. BOCA ANCH.5

Esta Compañía convoca un concurso 
para la adquisición de 24.000 bidones de 
200/220 litros, para grasa, de boca an
cha. en el que podrán tomar parte, por 
sí o por medio cíe representantes legal
mente autorizados, los fabricantes nacio
nales de esta clase de material.

L a '. documentación correspondiente r*e

hallará a disposición de ios concursantes 
en la Central de esta Compañía, sección 
de Compras y Almacenes, Torija, 9, Ma
drid todos los días laborables, de diez a 
doce.

Las proposiciones se entregarán en 
pliego cerrado y lacrado, por duplicado, 
en la. referida Central, Negociado de Re
cepción de pliegos, terminando el plazo 
de admisión de los mismos el día 9 de 
julio de 1956, a las doce horas.

Madrid, 8 de junio de 1958.--51 Direc
tor general.

6.769—P.

LA CAMPIÑA TRIGUERA, S. A.

MADRID

Lagasca, 56
Se convoca a Junta general ordinaria, 

y seguidamente el mismo día Junta ge
neral extraordinaria de señores accio
nistas, que se celebrará el próximo día 
26 de los corrientes, en primera convo
catoria, y el 27 en segunda, a las cuatro 
y media de la tarde, en el salón de ac
tos de «La Unica», sito en ia calle de 
Barceló, número 7, con el siguiente or
den del día:

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

1.° Lectura de ia Memoria anual.
2.° Lectura del balance general, cuen

ta de Pérdidas y Ganancias y dictamen 
emitido por los señores censores de cuen
tas.

3.° Censura de la gestión social y apro
bación, en su caso, de los dos puntos 
primeros.

4.° Distribución de beneficios.
5.° Elección de cargos vacantes «Se

cretario y Tesorero por dimisión i y los 
que deban renovarse, haciéndose la vota
ción por papeleta escrita, o, en su caso,

¡ acuerdo de reducción del número de Con
sejeros

6.° Elección de censores de cuentas.
7.° Aprobación del acta de la Junta, 

o nombramiento de dos Interventores 
(uno por la mayoría v otro por la mino
ría), para su aprobación.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

1.° Exposición del momento actual de 
la Sociedad, tanto industrial como econó
mico, y porvenir de la misma, como asi
mismo aprobación, si procede, de los pro
yectos del señor Presidente

2.° Reajuste del capital social escri
turado con el contabilizado.

3.° Ampliación dél capital social si 
procede, mediante la emisión de 40.000 
acciones nominativas de la serie C. de 
250 pesetas nominales, de los números 
5.111 al 45.110, ambas inclusive, por im 
importe de 10 000.000 de pesetas

4.° Modificación de los Estatutos, en 
sus artículos 2.°, apartado a), y amplia
ción del apartado tí) a este mismo ar
tículo. articulos 4.° y 43

5.° Aprobación del acta, si procede o 
nombramiento de dos Interventores (uno 
por la mayoría y otro por la minoría), 
para su aprobación. *

Madrid, 8 de junio de 1956.—Por acuer
do del Consejo de Administración, el Pre
sidente, J. Gómez.

6.752—P _________ __________________

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AUTOMO
VILES CITROEN, S. A.

MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo dispues
to en los Estatutos sociales, ha acordaao 
convocar a los señores accionistas á la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el próxifiio día 27 del mes actual, en 
primera convocatoria, y si no pudiera 
tener lugar, el día 28 del mismo mes' en 
segunda convocatoria, a las once de la

mañana, en su domicilio social, calle do 
Goya. 115.

Los señores accionistas que deseen con
currir a esta Junta deberán depositar 
en la Caja de la Sociedad o en el Banco 
Hispano Americano, o.o esta capital con 
cinco días, por lo menos, de antelación, 
los títulos que posean

El orden del día será el siguiente:
Examen y aprobación, en su caso del 

balance y cuentas del ejercicio social ter
minados el 31 de diciembre de 1955

Aprobación de la Memoria del Consejo 
de Administración y de las proposiciones 
del Consejo relativas a las cuentas de 
1955 y al reparto dei saldo beneficiario.

Ratificación de los acuerdos tomados 
por el Consejo de Administración durante 
el año 1955.

Nombramiento de censores jurados do 
cuentas para el ejercicio de 1956.

Nombramiento de Consejeros
Madrid, G de junio de 1956—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Edmond du Roure.

6.762—P.

RIBERA Y ALDOMA, S. A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar el día 39 de 
junio córriente. en primera convocatoria, 
a las once y media horas, y en segunda a 
la misma hora del día 2 de julio pró
ximo. en ronda de San Pedro, numere 29, 
casa «Riva y García» con objeto de so
meter a su aprobación el balance corres
pondiente al ejercicio de 1955 renovación 
parcial ciel Consejo de Administración y 
asuntos varios.

Para la asistencia a la reunión deberá 
acreditarse el previo depósito de las 
acciones en la Caja de la Compañía o 
en un Establecimiento bancario de esta 
ciudad

Barcelona, 5 de junio de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración..

6.764—P.

INDUSTRIAL FARMACEUTICA 
ESPAÑOLA, S. A,

BARCELONA

Por la presente se convoca para el pró
ximo dia 22 de los corrientes, a las siete 
y media de la tarde, en el local social, 
la celebración de Junta general ordina
ria con el siguiente

Orden del día

1.° Lectura y, en su caso, aprobación 
del balance referente al ejercicio 1955.

2.° Nombramiento de accionistas, ceh- 
sores de cuentas para el ejercicio de 1956.

Se hace constar:
1.° Que quince dias antes de la cele

bración de la Junta se hallarán en el 
domicilio social, y a disposición de los 
señores accionistas, el balance ia cuenta 
de pérdidas y ganancias, el conforme de 
los censores de cuentas y demás docu
mentos y comprobantes que establece la 
Ley.

2.° Que caso de no poderse celebrar 
la Junta por falta de quorum necesario, 
.se celebraría, en segunda convocatoria, 
veinticuatro horas después.

Al mismo tiempo se convoca para el 
propio día 22 de ios corrientes, en el do
micilio social, y a las ocho y media no 
la tarde. Junta general extraordinaria 
con el siguiente

Orden del día
1.° Aumento del capital social. <
2.° Suscripción de las nuevas acciones 

que se emiten.
Barcelona, 5 de junio de 1956.—Ei Se* 

cretario. M. R Lechuga.
6.763—P.
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TEATRO CALDERON DE LA BARCA 
SOCIEDAD ANONIMA

V ALL ADOLID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración , se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria, en primera convocatoria, para 
el día 27 dei corriente, a las siete de la 
tarde, en el domicilio social, y para ,el 
día siguiente, en segunda convocatoria a 
la misma hora y en el mismo local, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y gestión del Con- 
sejo durante el ejercicio 1955-1956. asi 
como la propuesta de distribución de be
neficios.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

3.° Provisión de las vacantes regla
mentarias producidas en el Consejo de 
Administración.

Valladolid, 9 de junio de 1956.—El Con
sejo de Administración,

6.761—P.

P L A D R I C ,  S .  A .

BARCELONA

Se convoca a nuestros accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social el 28 próximo, a 
las dieciocho horas, al objeto de aprobar 
la Memoria, balance y cuenta de 1955 y 
nombrar censores de cuentas para 1956, y 
de discutir proposiciones presentadas es
tatutariamente.

Barcelona. 1 de Junio de 1956.—El Ad
ministrador (ilegible,.

6.738—P.

C. HIERRO, S. A.

BARCELONA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por aóuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca Junta general ordina
ria de señores accionistas, que tendrá lu
gar en el domicilio social de la Sociedad, 
en ésta, para el día 22 del corriente, a 
las doce y media de la mañana.

En caso de no reunirse los suficientes 
accionistas que designa la Ley, se cele
brará el día 23, en el mismo lugar y ho
ra. con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Memoria y balance.
3.° Ratificación del nombramiento de 

Consejeros.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas.
Barcelona, 5 de junio de 1956.—Por el 

Consejo de Administración, el Secreta
rio, José M.a Hierro.

3.172-P.

TALLERES E. GRASSET, S. A.

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales y disposiciones le
gales aplicables, se convocá a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
carretera de El Pardo, número 15, a las 
doce horas del día 28 de junio de 1956. 
en primera convocatoria, o el día 30 del 
mismo mes, y a la misma hora, en se» 
gunda convocatoria, con el siguiente or
den del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1955

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1956.

3.° Renovación parcial del Consejo de

Administración, c o n f o r m e  determinan
nuestros Estatutos sociales, en armonía' 
con la vigente legislación de Sociedades 
Anónimas.

Para iQ. asistencia a la Junta, los se
ñores accionistas deberán acreditar el de
pósito de las acciones en la Sociedad, o 
en un Banco, con antelación mínima de 
cinco días a la celebración de la Junta.

Madrid, 8 de junio de 1956.—El Con
sejo de Administración.

6.737—P.

COMPAÑIA VAPOR CARMEN, 3. A.

MADRID
De conformidad con las disposiciones 

legales y lo establecido en los Estatutos 
sociales, el Consejo de Administración 
convoca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a Junta general ordinaria que 
se celebrará el día 28 de junio, a las 
doce horas, en su domicilio social en pri
mera convocatoria para tratar de los si
guientes asuntos:’

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance. Memoria y cuentas del ejer
cicio de 1955.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el próximo ejercicio.

3.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
4.° Aprobación, si procede, del acta de 

esta Junta.
En el caso de no poder constituirse vá

lidamente la Junta en primera convoca
toria. se celebrará en segunda, a la mis
ma hora del día 30 de junio y en el mis
mo local.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para hacer uso del derecho de asis
tencia deberán cumplir lo$ requisitos exi
gidos por el articulo 16 dé los Estatutos.

Madrid, 9 de junio de 1956. — Por el 
Consejo de Administración, José María 
Cástillejo Wall, Director-Gerente.

6.813-P._________________________________

«OMNIA S. A. COMPAÑIA DE SE
GUROS OFICIAL DEL REAL AUTOMO

VIL CLUB DE ESPAÑA

MADRID
El Consejo de Administración de la 

Compañía, en sesión celebrada el día de 
ayer, acordó convocar a los señores ac
cionistas con derecho de asistencia a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 27 del actual, a las cinco de 
la tarde, en primera convocatoria, o. en 
su caso, al siguiente día 28, en segunda, 
a la misma hora, en el domicilio de la 
Sociedad, paseo de la Castellana, núme
ro 1, con el siguiente orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance correspondiente 
al ejercicio de 1955.

2.° Designación de Consejeros..
3.°* Nombramiento de censores.
4.° Ruegos y preguntas.
Las acciones, o sus resguardos, serán 

depositados en esta Sociedad con siete 
días de antelación al señalado para la 
Junta.

Madrid, 8 de junio de 1956.— Carlos 
Dolz de Espejo, Consejero-Secretario.

6.739—P .________ ,

SOCIEDAD ANONIMA MAS
MADRID

. Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, en Genova, 21, 
bajo izquierda, para el próximo día 26 de 
junio del corriente año, a las diecisiete 
horas, on primera convocatoria, y para el 
siguiente, día 27’ del mismo mes y ' a la 
misma hora, en segunda convocatoria, si 
hubiere lugar.

El orden del día será el que previene 
el artículo 32 de los Estatutos sociales

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

6.740—P

BARNICES CLAESSENS Y ROMERO 
GIRON, S. A.

Genova, 21. Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, en el domicilio so
cial, para el día 26 ce junio próximo, a 
las diecisiete horas, en primera convoca
toria, y el siguiente dia 27. a igual hcra, 
en segunda, .si hubiere lugar.

El orden dei día será eí siguiente * 
a) Lectura y aprobación de la Memo

ria, balance y cuentas del ejercicio social 
de 1955 y del informe de los señores accio
nistas censores de cuentas, 

h) Reelección de señores Consejeros, 
c) Designación de accionistas censores 

de cuentas para el ejercicio de 1956.
Madrid, junio de 1956.—El Presidente 

del Consejo de Administración.
6.741—P.

AQUILINO MENDIZABAL, S. A.

ELORRIO (VIZCAYA)

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará el día 23 del actual a 
las cuatro y media ele la tarde, en el 
domicilio social de esta localidad.

La Junta deliberará y resolverá sobre 
el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance de las cuentas y Memoria 
de la Sociedad correspondientes al ejer
cicio de 1955.

2.° Designar los accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio de 1956.

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l
EXTRAORDINARIA

En el ejercicio de las facultades que 
los vigentes Estatutos le conceden, el Con
sejo de Administración de esta Sociedad 
convoca a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará el día 23 del actúa v  a 
continuación de la Junta general ordi
naria, en el mismo domicilio social de 
esta localidad.

La Junta deliberará y resolverá sobre 
el siguiente orden del día:

Modificación del articulo 25 de sus Es
tatutos sociales.

Caso de no poder celebrarse las Juntas 
en dicho día y hora, tendrá lugar Vein
ticuatro horas depués. en el propio domi
cilio y con el mismo orden del día.

Elorrio, 4 de junio de 1956.—El Con
sejero-Director-Gerente, Aquilino MencÚ- 
zábal Arguiarro.

6.743—P,_____________________  -

AGUAS DE ARA VACA, S. A, 
MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
extraordinaria, qué se celebrará el dia 
25 de junio del corriente año. en primera 
convocatoria, media hora después de la 
ordinaria, y siempre que concurran las 
dos terceras partes del capital desembol
sado. De no concurrir la mayoría nece
saria se convocará para el día 26 del mis
mo mes y año en segunda convocatoria, 
siemore que concurra la mitad del capital 
desembolsado, y con sujeción a las nor
mas establecidas. La reunión tendrá lu
gar en el salón del Círculo de la Unión 
Mercantil e Industrial, avenida de José 
Antonio, número 24, a las cinco de la 
tarde, en ambas convocatorias, y con su
jeción al siguiente orden del d ía : 

l.o Lectura del acta de la Junta ge
neral ordinaria.

2.° Desarrollo de las gestiones realiza
das con los Organismos y Corporaciones 
oficiales y posibles acuerdos con los mis-
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mos sobre el suministro de agua de Lo- 
zoya a la red de distribución de la So
ciedad y las consecuencias de todo orden 
que ello origine.

S.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 7 de junio de 1956.—El Con

cejo de Administración.
6.744—P.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
(■ordinaria, que se celebrará el día 25 de 
¿jimio del corriente año en primera con
vocatoria. y de no concurrir la mayoría 
necesaria, se celebrará, en segunda con
vocatoria, el día 26 del mismo mes y año. 
La reunión tendrá lugar en el salón del 
Círculo de la Unión Mercantil e Indus
trial de Madrid, avenida de José Anto
nio, 24, a las cinco de la tarde, en ambas 
convocatorias, y con sujeción al siguiente 
orden del día:

1. Lectura y aprobación del acta ce 
reunión anterior

2. Lectura y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1955.

3. Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas que deseen con

currir a la Junta deberán proveerse de 
la oportuna tarjeta de asistencia, que les 
será facilitada en la Secretaría de la So
ciedad calle de Carretas; número 12.

Madrid, 7 de Junio de 1956.—El Con
cejo de Administración.

6.745—P,

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE 
LANGREO EN ASTURIAS

MADRID

De acuerdo con el articulo 14 de I03 
Estatutos sociales de esta Sociedad el 
Consejo de Administración convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el próximo día 27 del actual a las 
cinco de la tarde, que se celebrará en el 
domicilio social de Madrid, calle de Se
rrano, 52, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación de ia Me
moria balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias correspondientes al ejercicio 
de 1955.

2.° Propuesta de distribución de bene
ficios.

3.° Designación de censores de cuen
tas y suplentes para el ejercicio de 1956.

4.° Nombramiento de Administradores.
Madrid, 8 de junio de 1956.—El Pre

sidente del Consejo.
.6.746—P.

COMPAÑIA ANGLO-ESPAÑOLA DE CE
MENTO PORTLAND, S. A. «EL LEON»

MADRID

La Junta general ordinaria de esta 
Compañía ha acordaao repartir un divi
dendo activo del 8 por 100, libre de im
puestos. correspondiente al ejercicio del 
año 1955,

Habiéndose repartido a cuenta contra 
cupón número 37. el 4 por 100. se pone 
en conocimiento de los señores accionis
tas que, a partir del 1 de julio próximo, 
se hará efectivo por los Bancos: Ibérico, 
Español de Crédito, Hispano Americano 
y Central, de Madrid, y sus respectivas 
sucursales de provincias, contra cupón 
número 38, el dividendo complementario 
del 4 por 100.

Madrid. 9 de Junio de 1956 — El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ildefonso Fierro.

6.751—P.

SANTA MARIA, S. A. DECORACION 
MUEBLES

M A D R I D

En armonía con lo prevenido en el ar
ticulo 20 y concordantes de los Estatutos 
de esta Sociedad, se convoca a Junta ge
neral ordinaria para el próximo día 22, 
a las veinte treinta horas, en nuestros 
talleres, sitos en la calle de Anastasio 
Herrero, 5 y 7, en primera convocatoria, 
y en segunda convocatoria a las veintiuna 
ñoras del mismo día y en el mismo lugar, 
con arreglo a! siguiente orden del día:

a) Examen y aprobación, en su caso, 
del inventario, balance y Memoria corres
pondientes al ejercicio de 1955.

b) Nombramiento de censores de cuen
tas. propietarios y suplentes, para el ejer
cicio de 1956

Para concurrir a la misma, los señores 
accionistas deberán depositar sus accio
nes o resguardos bancarios de las mis
mas, con cinco días de anticipación de 
la fecha señalada, en las oficinas de esta 
Sociedad, de cinco a siete de la tarde don
de se les proveerá de las correspondien
tes tarjetas de admisión

Madrid, 7 de junio de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

6.747—P.

SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA 
í DE ANDALUCIA

| SEVILLA
i |
| J u n t a  general  o r d in a r ia  de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a 
la reunión de la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en su domicilio social,

I calle Canalejas, núm. 8, el próximo día 
i 27 de junio, a las cuatro de la tarde, en 

primera convocatoria, con arreglo al si- j 
i guíente orden del día: |

Lectura y aprobación, en su caso, del 
balance cerrado al 31 de diciembre de 
1955. Memoria y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias correspondientes a igual pe
ríodo. así como examinar la gestión del 
Consejo y nombrar los censores de cuen
tas para el ejercicio de 1956.

De no reunirse el número suficiente de 
acciones en la primera convocatoria, se 
celebrará la Junta en segunda convoca
toria, el siguiente día 28, a la misma 
hora.

Sevilla, 6 de junio de 1956.—El Direc
tor-Gerente, Jesús Arellano Catalán.

| 6.818-P.

| CRISTINA, S, A.

I MADRID

J u n ta  general  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará, en el domicilio so
cial, Alcalá. 19. el día 30 de junio, a las 
doce y media de la mañana.

Serán sometidos a la deliberación de 
la Junta la gestión social, la Memoria, 
balance y cuentas cerradas al 31 de di
ciembre de 1955. así como la propuesta 
de distribución de beneficios, nombra^ 
irierrto de Consejero y accionistas censo
res para el ejercicio de 1956.

Ju n ta  general extr a o r d in a r ia

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el <}ía 30 de ju
nio. en el domicilio social, Alcalá, 19, a 
las trece horas, con e l . siguiente orden 
del día:

1.° Ampliación. de capital.
2.° Modificación de los Estatutos so

ciales.
Podrán asistir a las Juntas generales 

ordinaria y extraordinaria los tenedores

de diez acciones como mínimo que. con 
cinco dias a aquel en que hayan de cele
brarse ias Juntas, constituyan el depósito 
de sus acciones er. la oficina de la So
ciedad. Alcalá, 19, Madrid.

Madrid, 0 de junio de 1956.—El Con* 
sejo de Administración,

6.748—P.

HIDROELECTRICA DE CASTILLA, S. A.

VALLADOLID

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 15 ae los Estatutos de esta So
ciedad, se convoca a ios señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 28 del com ente mes, 
a las doce de la mañana, en primera con
vocatoria. en su domicilio social calle de 
Santiago, número 31, de esta ciudad con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1953.

2.° Nombramiento de accionistas cen- 
' sores.

3.° Ruegos y preguntas.
De no reunirse suficiente número do 

accionistas en la primera convocatoria, 
| se celebrará segunda convocatoria el día 

29 del mismo mes, en .el iugar y hora 
indicados.

Valladolid, 4 de junio de 1956.
6.749—P

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MADRID 

CÉDULAS DE CITACION'

En los autos que se siguen ante esta 
Magistratura de Trabajo, 6, núm 200 de 
1953, en reclamación sobre propuesta de 
despido, a instancia de Compañíh Tele
fónica Nacional de España contra Jesús 
Manzano Ballesteros, se ha acordado por 
el ilustrísimo señor Magistrado que se 
cite al demandado, Jesús Manzano Ba
llesteros, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura, sita en la calle de Ge
neral Martínez Campos, 23, el día vein
tisiete de junio próxio, y hora de las diez 
y treinta de su mañana, para celebrar 
el acto de conciliación, y seguidamente, 
caso de no haber avenencia, el de juicio 
en reclamación que se ha dejado expre
sada, advirtiéndole que es única convoca
toria y que deberá concurrir con todos los 
medios xle prueba de que intente valerse, 
y que los actos no podrán suspenderse 
por falta injustificada de asistencia de 
parte.

Y para que sirva de notificación y ci
tación a Jesús Manzano Ballesteros, que 
se encuentra en ignorado paradero, y su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido el presente en Ma
drid a treinta de mayo de mil novecien
tos cincuenta y seis.—El Secretario (ile
gible) .

2.997-A. J.

En los autos que se siguen ante esta
Magistratura de Trabajo número seis en 
propuesta de despido, a instancia de Com
pañía Telefónica Nacional de España, 
contra Roque Bonal Rubio, con el nú
mero 315 de* 1956. se ha acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado que se ci
te al demandado, noque Bonal Rubio cu
yo paradero se ignora, para que compa
rezca en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura, sita en General M arine» 
Campos, 23, el día veintisiete de junio
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y hora de las diez y treinta de su mañana. para celebrar el acto de conciliación y seguidamente, caso de no haber avenencia. el de juicio, en reclamación que ee ha dejado expresada, adviniéndole que es única convocatoria y que deberá (concurrir con todos los medios de prueba de que Intente valerse y que los actos 

a no podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de parte.Y para que sirva de citación a Roque Bonal Rubio, que se encuentra en igno- ' rado paradero, y su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex-\  pido el presente en Madrid a treinta de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.$1 Secretario (ilegible).2.996—A. J.
AUDIENCIAS TERRITORIALES 

LA CORUÑA
Habiendo fallecido el Procurador de Chantada, don Constantino Blanco Fernández, y solicitada la devolución de la fianza que tenía constituida, se hace público haberse iniciado el expediente de devolución de dicha fianza, pudiendo formu arse reclamaciones contra la misma en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente día al de lá publicación del presente ante el - Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Chantada.La Coruña, 7 de mayo de 1956 —El Secretario de Gobierno, Alfonso Blanco.6.470—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E  INSTRUCCION
MADRID

E d ic to

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el señor don Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado, Juez de Pri- í mera Instancia número diecinueve de los I de esta capital, en autos de procedimiento especial sumario promovidos al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria por el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, contra don Mi- ( guel Vilar Bartual, hoy como actual po- j seedor de la finca hipotecada, don José Zanón Sánchez, sobre pago de pesetas se saca a la venta en publica subasta, que se celebrará por tercera vez en la Sala Audiencia de este Juzgado el día veinte de julio próximo, a las doce de su mañana, por haber sido dejada sin efecto la anteriormente celebrada, en cuanto a ía finca siguiente, única objeto de subasta: , ^Cuarta.—Una casa de baños, con el tefe rreno erial de la misma anexo, en término de Montanejos, partida de Fuefite de Baños, partido judicial de Viver, provincia de Castellón, de cabida toda una ¿anegada tres cuartones aproximadamente. equivalentes a catarce áreas cincuenta * y cuatro centiáreas, con sus entradas y salidas; lindante: por el Norte, el río Miares: por el Este, con tierras de Pedro Salvador; Sur, con el camino de la Fuente de Baños, y por el Oeste, piedras de Morón que recae al río.Y se advierte a los licitadores: Que la indicada finca sale a subasta sin sujeción a tipo; que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente sobre la mesa de este Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el diez por ciento del tipo que sirvió para la segunda subasta celebrada de tal finca, que rué el de ciento sesenta y dos mil novecientas cincuenta y  dos pesetas cincuenta céntimos; que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría del que refrenda, donde podrán examinarlos los licitadores, deoien- do conformarse con ellos; que se enten- cerá que todo lieitador acepta como bas

tante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, v sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.—El Secretario ilegible). — Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ilegible).6.427—A. J.
BILBAO

E dicto

Don Mariano Divar y Divar, Magistrado, Juez del Juzgado ele Primera Instancia número uno de los de Bilbao.
Hago saber: Que en este Juzgado se ha promovido por el Procurador don Antonio Valdivielso Centenera, a nombre de don Antonio de Lezama Arana, como tut o  del incapacitado pródigo don Alberto | de Gorostiza e Ipiña. mayor de edad, profesor de canto, y de esta vecindad, contra otros y contra cuantas personas pueda afectar la declaración que luego se dirá, sin designación de nombre, juicio de mayor cuantía, para que por ia sentencia que en su día se dicte se declare concluido ei estado de prodigalidad y ia consiguiente tutela del referido don Alberto de Gq- rostiza e Ipiña, recobrando éste señoi todos sus derechos civiles, y por ende, su plena capacidad para regir su persona y administrar sus bienes; y por el presente, que se insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia de Vizcaya, se da traslado de referida demanda, y se emplaza a las meritadas personas demandadas, sin designación de nombre, para que, dentro de nueve días improrrogables, comparezcan en los referidos autos, personándose en forma por medio de Procurador, bajo apercibimiento. en otro caso, de pararles el perjuicio i consiguiente conforme a ley.Dado en Bilbao a veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez de Primera Instancia, M. Divar,—Éi Se»1 cretario (ilegible).I 6.425—A. J. |

SANTANDER
Don José García Denche, Magistrado, Juez de Primera Instancia número uno de Santander.

Hago saber: Que en este Juzgado, y Secretaría del que refrenda, se sigue expediente a instancia de don Fernando Quin- tanal Alonso, mayor de edad, soltero, Licenciado en Derecho y vecino de esta ciudad, sobre devolución de ia fianza prestada por el mismo para el ejercicio de la profesión de Procurador de los Tribunales en Santander, habiéndose acordado en dicho expediente, por providencia de este día, poner el presente, a fin de llamar a toda la persona que pudiera tener alguna reclamación contra el solicitante, por término de seis meses.Y para que lo acordado tenga lugar, pongo el presente en Santander, a veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez de Primera Instancia, José García Denche.—El Secretario, Antonio Alvarez Rodrguez,438—A J.

I
MATARO

E d ic to  y  cédula  de em p l a z a m ie n t o

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia de esta ciudad y su partido, en providencia de hoy. dictada en los autos del juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por don Celio Jenne Pessot, contra doña Visitación Rivadulla Caamaño, mayor de edad, soltera, sin profesión y de ignorado para

dero y domicilio, se cita y emplaza por la presente a la expresada doña Visitación Rivadulla Caamaño, a fin de que dentro del término improrrogable de nueve días comparezca en los referidos autos, personándose en forma, significándole que las copias simples de la demanda de la que se le confiere traslado, y documentos a ella unidos, se hallan en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuició a que hubiere lugar en derecho Mataró. treinta de abril de mil nove» cientos cincuenta y seis.-^-El Secretario, Miguel Serrano. — Visto bueno, el Juez de Primera Instancia, Jaime Amigó.6.473—A. J.
QUINTANAR DE LA ORDEN 

E dic to
Don Juan Murcia y  Abad. Juez úe  Primera Instancia de Quintanar de la Orden y su partido,

Por el presente edicto hago saber; Que en este Juzgado se tramita expediente a instancia de doña María Tirado San- chez-Pastor, asistida de su esposo, don Alfonso García Martínez, sobre declaración de ausencia legal de su padre, don Angel Tirado Rubio, vecino que era de esta villa de ia que se ausentó en el año 1934. sin que a partir de 1941 se hayan vuelto a tener noticias del mismo; cuyo señor estaba casado con doña Carmen Dominga Sánchez-Pastor Serrano, fallecida posteriormente, dejando dos hijos, llamados Angel v María Tirado Sánchez- Pastor.Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Dado en Quintana] de la Orden a cuatro de mayo de mil noveciento cincuenta y seis.—El Juez de Primera Instancia, I Juan Murcia y Abad. — El Secretario, Juan J. Rubio.5.815—A. J. y 2.» 11-6-1956
SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA

E d ic to

Í
Don José María Sánchez Sai, Juez de Primera instancia de Santa Marta de Ortigueira y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se traníita expediente para la declaracióxi del fallecimiento de don Pedro Sande Montero, que se ausentó de la parroquia de La Piedra, de este municipio, para la isla de Cuba, hace más de sesenta años, y del cual no se ha tenido noticias desde hace cuarenta, habiendo instado dicha declaración su hermana doña Carmen San* de Montero.Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Dado en la villa de Santa Marta de Ortigueira a veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez de Primera Instancia, José María Sánchez Sal.—El Secretario, P, S. (ilegible).6.471—A. J y 2.a 11-6-1956
VIVERO (LUGO)

£1 Juez de Primera Instancia del distrito de Vivero (Lugo).

I
Hace saber: Que a petición de Manuela Martínez Fernández, mayor de edad, soltera, vecina de Jove, parroquia de Juanees, se tramita expediente sobre declaración de fallecimiento de su hermano Alejo Martínez Fernández, hijo de José y de Ramona, nacido en Juanees el 18 de febrero de 1888, y de donde se ausentó para la República de Cuba en el año 1917, en estado de soltero, sin que desde el año 1936 se hayan tenido noticias del mismo.Vivero, veintidós de mayo de mil nove-
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cientos" cincuenta y seis. — El Jue2 de 
Primera Instancia, Luis M. Amador Mo 
reiras.—El Secretario accidental» Ramón 
Pérez Sindín,

6.461— A. J. y 2* 11-6-1956

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibim iento Ce ser declarados re
beldes v de incurrir en las demas res-  
ponsabilidad.es legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se ¿es f i j o . a  con• 

’ iar desde ei dio. de la publicación dei 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les ' cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de ¿o 
Policía 'judicial procedan a la busco,, cap- 
turo, y conducción de aquellos ponién
dolos a disposición de diclio Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres* 
'pondientes de '.a Ley de Enm ic¡am iento  
Crim ine'.:

J u z g a d o s  m il it a r e s

SUAREZ GALVAN, Andrés; hijo de 
Juan y de Antonia, natural de Lar* Pal
mas de Gran Canaria, de veintiún años 
de . edad y cuyas señas personales son: 
estatura 1.775, domicilado últimamente 
en Sidi-Iíni; sujeto a expediente por ha
ber faltado a Concentración a la Caja 
de Recluta número 73 para su destino 
a Cuerpo.—(434); v 

COMENEROS TORRES, Manuel; hijo 
de Ramón y de María, natural de Las 
Palmas de Gran Canana, ele veintiún años 
de edad y cuyas señas personales son: 
estatura 1,661 metros, domiciliado úúi 
mámente en Las Palmas, calle Betanga- 
cha, 10: sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 73 para su destino a 
Cuerpo.—(435).

Comparecerán dentro del término de 
treinta días en la Caja de Recluta nú
mero 73, ante el Juez Instructor don 
Pedro Fernández García, con destino en 
ia citada Caja de Recluta número 73 de 
Las Palmas de Gran Canaria, bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes si 
ro  )o efectúan.

PLANA ALOS, Francisco; hijo _ de 
Francisco y de María, natural de Bar
celona, de veintidós años de edad y cu
yas señas personales son: estatura 1,571 
metros, domiciliado últimamente en Bar
celona, distrito doce.—(430);

BEZ KUSELLAS, Wener; hijo de Juan 
y de Emma, natural y vecino últimamen
te de Barcelona, avenida del General 
Primo de Rivera. 98, de veintidós años 
de edad y cuyas señas personales 'son: 
estatura 1,732 metros.—(431);

MERINO CARRETERO, Francisco; 
hijo de Francisco y de Erendina, natu
ral de Barcelona, de veintitrés años de 
edad, domiciliado últimamente en Mas- 
nóu (Barcelona).—(432) y 

MINOVES CASAS. Carlos; hijo de 
Carlos y de María, natural de Barcelona, 
de veintidós años de edad, domiciliado 
últimamente en Barcelona, distrito doce. 
(436).

Sujetos a expediente por haber faltado 
a concentración a ia Caja de Recluta 
número 37 para su destino a Cuetpo; 
comparecerán dentro del término de 
treinta días en ia Caja de Recluta nú
mero 37 ante el Juez Instructor don Ma
reo Pérez Morales, Comandante *de In
fantería con destino en la Caja de Re
cluta número 37 de Barcelona, bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes si 
no lo efectúan.

GONZALEZ RIOS, Pedro; hijo de Mi
guel y de María, natural de Carmona, 
de estado soltero, profesión carpintero, 
de veinticuatro años de edad, soldado del 
Regimiento de Zapadores número 4 y 
domiciliado últimamente en la calle Niña, 
número 6, de Sevilla; procesado por la 
C. O. número 724-IV-55 que se le ins
truye por deserción y encausado en el ex

pediente judicial número 309-IV-56, ins
truido también por deserción; compare
cerá en el término de quince días ante 
don Alfonso González del Corral, Capi
tán, Juez dei Juzgado Militar del Regi
miento de Zapadores número 4 de Bar
celona, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.—(433).

J u z g a d o s  c iv il e s

UNA TAL ROSA, una tal Tirri y un 
tal Juan, cuyo actual domicilio, parade
ro y demás circunstancias se ignoran; 
procesados en causas 195 y 196 de 1955 
por hurtos, comparecerán en término de 
diez aías ante el Juzgado de Instrucción 
de Toledo.—(3.070 y 3.069).

ALONSO ALONSO, Lucas; de cuaren
ta y ocho años, viudo, tratante, natural 
de Villaverde de la Cuenca (León); pro
cesado en causa 21 de 1951 por robo; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Co- 
golludo.—(3120).

DOMINGUEZ GIL, José; de veinti
ocho años, soltero, jornalero, hijo de 
Dominga, natural de Couzadoiro (La Co
ruña); procesado en sumario 416 de 1955 
pe robo frastrado; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de La Coruña.— 
(3.121).

RANERO CRESPO, Jesús; soltero, de 
veinticinco años, labrador, hijo de José 
y de Eusebia, domiciliado en carretera 
Castrejana, número 15 (Bas* to); com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Durango.—(3 123'

GUERRERO ARGENTA, José; de cua
renta y cinco años, soltero, panadero, 
natural de Lo ja; procesado en sumario 
448 de 1941: comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Granada.—(3Í25).

SANCHEZ ALCAZAR. Juan; de trein
ta y cuatro años, jornalero, natural de 
Aguilas, hijo de Jerónimo y de Dolores; 
procesado en causa 26 d e . 1956; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Guadix.— 
(3.126).

MORENO QUESADA, Mahuel; de die
cisiete años, soltero, jornalero, hijo de 
Pedro y de María, natural y vecino de 
Villanueva del Arzobispo: procesado en 
sumario 23 de 1956 por hurto: compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Hellín.—(3128).

EXPOSITO DE LA CRUZ, Dolores; 
hija do Antonio y de María Josefa, na
tural y vecina de'Málaga, d* treinta y 
tres años, soltera, sus labores—(3129): y

REDONDO LOPEZ. José; de treinta 
y nueve años, hijo de Francisco y de 
María, natural de Martos, jornalero, sol
tero.—(3130).

Comparecerán en término ce diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de In
fantes.

TAGAPERA HARALD, súbdito sueco, 
propietario del coche matrícula Nr. A- 
69273; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
La Almunia de Doña Godina (Zaragoza). 
(3132)

CARRERA SAÑUDO, Angel; de trein
ta y ocho años, natural de Santoña, 
hijo de Manuel y de Adela; procesado 
en causa 54 de 1956 por estafa.—(3134);

AMOR ALZORRIZ, Angel; de veinti
nueve años, natural de Artajona, hijo 
de Víctor y de Inocencia; procesado en 
causa 54 de 1956 por estafa.—(3135).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Lo
groño.

ROMERO SANCHÉZ. Francisco: na
tural de Sevilla, de dieciocho años, sol
tero, tratante, hijo de Juan y de An
tonio;

GONZ ALEZ CAMPOS, Enrique ( a ) 
«Negrillo», natural y vecino de Málaga, 
de dieciocho años, soltero, tratante, hijo

de José y de Dolores; estos dos indivi
duos, conocidos por el nc-mbre de Manuel 
Flores Flores;

BARRANCO UTRERA. Mana, natural 
y vecina de Málaga, de dieciocho años, 
soltera, hija de Manuel y de Cecilia; y

CARRASCO CORTAS. Isabel; de die
ciocho años, soltera, hija de Francisca, 
natural y vecina de Málaga procesados 
en sumario 181 de 1952 por robo.

Comparecerán en término de diez d,ías 
ante el Juzgado de Instrucción de Loia. 
(3137).

3AVALDA PEGUERO, Juan; soltero, 
de veinticuatro años, vaquero, hijo de 
Francisco y de Paula, natural de Valls 
(Tarragona): procesado en sumario 255 
de 1953 por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado cíe 
Instrucción número 2 de Barcelona.— 
(3215).

CASTELLOTE CAMPO. Joaquín; cu
yas demás circunstancias se ignoran; 
procesado en causa 35 de 1956 por esta
fa.—(8218):

VILLAVERDE FERNANDEZ. Luis An
tonio; natural de Lalin (Pontevedra), 
casado, del comercio, -‘e cuarenta años, 
hijo de Manuel y de Consuelo; proce
sado en causa 269 cíe 1952 por estafa.— 
(3219);

QUI GILABERT, José: natural y ve
cino de Lérida, soltero, escribiente, de 
treinta y seis años,' hijo dp José y de 
Josefa; procesado en causa 512 *e 1950 
por usurpación de funciones.—(3220); v

PRETEL CARRION. Angel, natural de 
Socuéllamos (Ciudad Reab, oltero. tin
torero. de veinticuatro años, hije de Al
fonso y de Antonia: procesado en causa 
84 de 1952 por hurto.—(3221).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 6 
de Barcelona.

FLORES JIMENEZ, Juan: natural de 
Barcelona, soltero, de diecisiete años, 
hijo de Juan y de Consuelo;, procesado 
en causa 321 de 1954 por tentativa de 
robo.—(3222);

RODRIGUEZ PEREZ. Pedro: natural 
de Mazarrón (Murcia): casado, minero, 
de cuarenta y dos años, hijo de Antonio 
y Je Marciana; procesado en causa 129 
de 1955 p o r  apropiación indebida, —
(3223); y-

AYMERICH GOMA, Rosa; natural de 
Badalona, casada dependienta, de trein
ta v siete años hija de P^dro v de .Tus=» 
ta; procesada en causa 23 de 1954 por 
falsedad.—(3224).

Comparecerán en término e diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 9 
de Barcelona.

CATALA BORRAS. José; .lijo de Bue
naventura y de Mercedes, de veintisiete 
í%ños. natural y v®rir*n de Parre-c^a. 
procesado en causa 130 de 1955 por esta
fa; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 11 
de Barcelona.—(3225).

LASURTEGUI IPARRAGUIRRE. José 
Ignacio; natural de San Sebastián, sol
tero. oficinista, de veintiséis años, hijo 
de Ignacio y de María; procesado en 
causa 111 de 1956 por apropiación inde
bida: comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 13 de Barcelona -(3227)

GARCIA DE ALBENIN PITE, José 
Antonio, de veintidós años, hijo de José 
y de Magdalena, soltero, oficinista, na
tural y vecino de Barcelona: procesado 
en sumario 418 de 1956 por hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado número 14 de Barcelona.— 
(3228 >.

PAREDES NAVARRO. Antonio; hijo 
d José y de María, de veinticuatro años, 
natura1, de La Alberca (Murcia), solte
ro, vidriero; procesado en sumario 150 
de 1953 por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 16 de Barcelona,— 
(3229).


